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la presente resolución, Recurso que será resuelto por la Presidencia 
Ejecutiva de la entidad. Se previene a las partes involucradas en el 
proceso que les asiste todo el derecho de hacerse asesorar o representar 
por un profesional en derecho, así como tener acceso al expediente 
administrativo para el estudio, revisión o fotocopias. Expediente Nº 
OLSP-00198-2019.—Oficina Local Pani-San Pablo de Heredia.—
Licda. Lesbia Rodríguez Navarrete, Representante Legal.—O. C. 
Nº 1677-19.—Solicitud Nº 165204.—( IN2019391364 ).

A los señores Carlos Javier Gómez López, con documento de 
identidad desconocido, Johany Vargas Méndez, con pasaporte 
C1749781 y Moisés de Jesús Navarro, con cédula de residencia 
15580368504 se les comunica que se tramita en esta Oficina Local, 
proceso especial de protección en favor de las personas menores de 
edad Alexander Ismael Gómez Vargas, con citas de nacimiento: 
120180106, Isamara Fernanda Navarro Vargas, con citas de 
nacimiento: 120990466 y Yasser Moisés Vargas Méndez, con citas 
de nacimiento: 121590438, y que mediante la resolución de las 
dieciséis horas del primero de octubre del 2019, se resuelve dar 
inicio a proceso especial de protección con dictado de medida de 
cuido provisional a favor de las personas menores de edad Alexander 
Ismael Gómez Vargas, Isamara Fernanda Navarro Vargas y Yasser 
Moisés Vargas Méndez, y darles audiencia por el plazo de cinco 
días, para que presenten sus alegatos y ofrezcan prueba. Se les 
advierte que tienen derecho a hacerse asesorar por un abogado, así 
como consultar el expediente y fotocopiarlo. Igualmente, se les 
pone en conocimiento el informe de investigación preliminar, 
suscrito por la Profesional Evelyn Camacho Álvarez, el cual se 
observa a folios 106 a 112 del expediente administrativo; así como 
de los folios 4, 50-51, 63-69, 75-84, 85-105 y de las actuaciones 
constantes en el expediente administrativo. Igualmente se pone a 
disposición de las partes el expediente administrativo a fin de que 
puedan revisar o fotocopiar la documentación constante en el 
mismo, referente a las personas menores de edad. Igualmente, 
dentro del plazo de cinco días indicado –si así lo consideran y 
deciden- podrán solicitar la realización de una comparecencia oral, 
cuyo señalamiento se les notificará al medio, fax o correo, que hayan 
señalado para recibir notificaciones. Se dicta a fin de proteger el 
objeto de proceso medida de protección de cuido provisional a favor 
de las personas menores de edad: Alexander Ismael Gómez Vargas, 
Isamara Fernanda Navarro Vargas y Yasser Moisés Vargas Méndez, 
con el recurso familiar de su tía abuela materna la señora Luz Marina 
Ocaña Pavón, cédula de residencia 155814238224. La presente 
medida de protección tiene una vigencia de hasta seis meses, 
contados a partir del primero de octubre del año dos mil diecinueve 
y con fecha de vencimiento del primero de abril del dos mil veinte, 
esto en tanto no se modifique en vía judicial o administrativa. 
Procédase por parte del área de trabajo social en un plazo de quince 
días hábiles a elaborar un Plan de Intervención con el respectivo 
cronograma. Se le ordena a Carlos Javier Gómez López, Johany 
Vargas Méndez y Moisés de Jesús Navarro en calidad de progenitores 
de las personas menores de edad Alexander Ismael Gómez Vargas, 
Isamara Fernanda Navarro Vargas y Yasser Moisés Vargas Méndez, 
que deben someterse a la orientación, apoyo y seguimiento a la 
familia, que le brindará esta Institución en el tiempo y forma que se 
les indique. Para lo cual, se les indica que deben cooperar con la 
Atención Institucional, lo que implica asistir a las citas que se les 
brinde así como dar cumplimiento de las indicaciones emitidas por 
la profesional a cargo del seguimiento familiar. Se les ordena a los 
señores Moisés de Jesús Navarro, y Johany Vargas Méndez, en 
calidad de progenitores de las personas menores de edad, con base 
al numeral 136 del Código de la Niñez y la Adolescencia la inclusión 
a un Programa Oficial o Comunitario de Auxilio a la Familia de 
Escuela para Padres o Academia de Crianza. Cabe indicar que los 
talleres que a nivel de la Oficina Local se imparten, se brindan en la 
Capilla de la Iglesia de Tres Ríos centro, todos los miércoles a la 
1:30 de la tarde, por lo que deberán incorporarse y continuar el ciclo 
de Talleres socio formativos, hasta completar el ciclo de talleres. Se 
le recuerda que el teléfono de la Oficina Local de La Unión es el 
teléfono 2279-8508. Régimen de interrelación familiar: Siendo la 
interrelación familiar un derecho de las personas menores de edad, 
se autoriza el mismo a los progenitores en forma supervisada una 
vez a la semana, y siempre y cuando no entorpezca en cualquier 

grado, la formación integral de las personas menores de edad. Por lo 
que deberán coordinar con la cuidadora, lo pertinente al mismo y 
quien como cuidadora y encargada de las personas menores de edad, 
deberá velar por la integridad de las personas menores de edad, 
durante la interrelación familiar. Dicha interrelación familiar se 
realizará mediante visitas que deberán coordinarlas con la cuidadora, 
de conformidad con sus horarios de trabajo y los días de asistencia a 
clases de las personas menores de edad, a fin de no impedir la 
interrelación familiar con sus progenitores, pero a su vez, garantizar 
el derecho de educación de las personas menores de edad. 
Igualmente, se les apercibe a los progenitores que en el momento de 
realizar las visitas a sus hijos en el hogar de la cuidadora, deberán de 
evitar conflictos que puedan afectar el derecho de integridad y el 
desarrollo integral de la persona menor de edad. Se les apercibe a los 
progenitores de las personas menores de edad, que deberán 
abstenerse de exponer a las personas menores de edad, a violencia 
intrafamiliar, y a conflictos con su familia extensa debiendo aprender 
a controlar sus impulsos, debiendo abstenerse de exponer a las 
personas menores de edad a violencia intrafamiliar, agresión verbal, 
emocional o física, y que deberán abstenerse de ejecutar castigo 
físico, agresión verbal y/o emocional como medida de corrección 
disciplinaria. Pensión Alimentaria: Se les apercibe a los progenitores 
que deberán aportar económicamente para la manutención de las 
personas menores de edad que están ubicada en el hogar recurso de 
cuido. Se le ordena a Luz Marina Ocaña Pavón, cuidadora de las 
personas menores de edad Alexander Ismael Gómez Vargas, Isamara 
Fernanda Navarro Vargas y Yasser Moisés Vargas Méndez, con base 
al numeral 131 inciso d), y 135 del Código de la Niñez y la 
Adolescencia, velar por el derecho de salud de la persona menor de 
edad Yasser Moisés Vargas Méndez, e insertarla en los tratamientos 
médicos y seguimientos médicos que el personal del Caja 
Costarricense de Seguro Social determine, a la persona menor de 
edad Yasser Moisés Vargas Méndez y aportar al expediente 
administrativo los comprobantes respectivos que emita dicha 
institución. Se le ordena a Moisés de Jesús Navarro con base al 
numeral 136 del Código de la Niñez y la Adolescencia, insertarse en 
el tratamiento que al efecto tenga el Instituto WEM; y presentar ante 
esta Oficina Local, el comprobante o comprobantes correspondientes 
que al efecto emita el Instituto WEM, a fin de ser incorporados al 
expediente administrativo. Se le ordena a Johany Vargas Méndez, 
progenitora de las personas menores de edad, con base al numeral 
131 inciso d) y 135 del Código de la Niñez y la Adolescencia, 
insertarse a tratamiento psicológico, para que sea integrada a proceso 
de psicoterapia por ser víctima de violencia Intrafamiliar; debiendo 
presentar la progenitora los comprobantes de asistencia a dicho 
tratamiento, a fin de ser incorporados al expediente administrativo.  
Se le ordena a Moisés de Jesús Navarro, con base al numeral 131 
inciso d) y 135 del Código de la Niñez y la Adolescencia, insertarse 
a tratamiento psicológico, para que sea integrado a proceso de 
psicoterapia por violencia Intrafamiliar; debiendo presentar los 
comprobantes de asistencia a dicho tratamiento, a fin de ser 
incorporados al expediente administrativo. Se le ordena a Johany 
Vargas Méndez con base al numeral 135 y 136 del Código de la 
Niñez y la Adolescencia, insertarse en el tratamiento que al efecto 
tenga el INAMU; y presentar ante esta Oficina Local, el comprobante 
o comprobantes correspondientes que al efecto emita dicha 
institución. Se le ordena a Luz Marina Ocaña Pavón, cuidadora de 
las personas menores de edad, con base al numeral 131 inciso d) y 
135 del Código de la Niñez y la Adolescencia, insertar a tratamiento 
psicológico a las personas menores de edad Alexander Ismael 
Gómez Vargas, Isamara Fernanda Navarro Vargas y Yasser Moisés 
Vargas Méndez, para que sean integradas a dicho tratamiento por ser 
testigos y víctimas de violencia Intrafamiliar; debiendo presentar los 
comprobantes de asistencia a dicho tratamiento, a fin de ser 
incorporados al expediente administrativo. -Se le apercibe a la 
progenitora Johany Vargas Méndez, que debe velar por el derecho a 
la integridad de las personas menores de edad, y por ende se le 
apercibe que debe velar de que las personas menores de edad no 
pueden ser víctimas o testigos de violencia intrafamiliar y de darse, 
debe procurar el interés superior de sus hijos, debiendo promover 
las diligencias necesarias, para que la persona que esté promoviendo 
la agresión, salga del domicilio en donde habitan las personas 
menores de edad, o en su caso, las diligencias pertinentes a fin de 
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impedir de que la persona que está exponiendo a las personas 
menores de edad a violencia intrafamiliar continúe con dichos actos 
violatorios del derecho a la integridad de las personas menores de 
edad. Se les informa a los progenitores, que la profesional a cargo de 
la elaboración del respectivo plan de intervención y su respectivo 
cronograma es la Licda. Emilia Orozco. -Igualmente se les informa, 
que se otorgan las siguientes citas de seguimiento con el área de 
psicología Licda. Emilia Orozco y que a las citas de seguimiento 
que se llevarán a cabo en esta Oficina Local, deberán presentarse los 
progenitores, las personas menores de edad, y la cuidadora. 
Igualmente, se les informa, las siguientes citas programadas en la 
Oficina Local de La Unión: -martes 05 de noviembre del 2019 a las 
8:30 a.m. -viernes 10 de enero del 2019 a las 14:00 p.m., -miércoles 
12 de febrero del 2020 a las 8:30 a.m. En contra de la presente 
resolución procede únicamente el Recurso Ordinario de Apelación 
que deberá interponerse ante esta Representación Legal dentro de 
las 48 horas siguientes a la notificación de la presente resolución, 
Recurso que será resuelto por la Presidencia Ejecutiva de la entidad. 
De no mediar recurso, de no solicitarse comparecencia, -y de 
persistir las condiciones que dieron lugar al dictado de la presente 
resolución-, las medidas dictadas en protección de la persona 
menor de edad, se mantendrán vigentes durante todo el plazo de 
vigencia de la medida sin necesidad de resolución posterior que así 
lo indique. Se le hace saber a las partes, que la interposición del 
recurso de apelación, no suspende la medida de protección dictada 
y que la solicitud de comparecencia, no suspende la medida de 
protección dictada. Publíquese por tres veces consecutivas. 
Expediente Nº OLLU-00042-2014.—Oficina Local de La Unión.—
Licda. Karla López Silva, Representante Legal.—O. C. N° 1677-
19.—Solicitud N° 165209.—( IN2019391371 ).

Al señor Allan Segura Jiménez se le comunica la resolución 
dictada por la Oficina Local de Cartago de las quince horas del día 
seis de setiembre del dos mil diecinueve. Donde se dicta medida de 
protección a favor de la persona menor de edad Valentina Segura 
Sánchez. Contra esta resolución procede el recurso de apelación 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la publicación de este 
edicto, correspondiendo a la Presidencia Ejecutiva resolver dicho 
recurso. debiendo señalar lugar para atender notificaciones dentro 
del perímetro de la Oficina Local de Cartago. En caso de omisión 
las resoluciones posteriores se darán por notificadas veinticuatro 
horas después de dictadas. Expediente Administrativo OLC-00756-
2015.—Oficina Local de Cartago.—Licda. Lidiette Calvo Garita, 
Órgano Director del Procedimiento Administrativo.—O. C. N° 
1677-19.—Solicitud N° 165216.—( IN2019391384 ).

A Juan José Wing Camacho, portador de la cédula de identidad 
número: 1-444-189, de domicilio y demás calidades desconocidas, 
en calidad de progenitor de la persona menor de edad: Sueann Tamara 
Wing Johnson, de seis años de edad, nacida el día 20 de diciembre 
del 2012, bajo las citas de nacimiento número: 7-7-373-251, hija de 
Danisha Maritza Johnson Mitto, portadora de la cédula de identidad 
número: 7-184-329, vecina de Aserrí. Se le comunica la resolución 
administrativa de las once horas con cuarenta minutos del día 19 de 
setiembre del 2019, en la que se ordenó entre otras medidas, abrigo 
temporal a favor de la persona menor de edad indicada por el plazo 
de seis meses que vencerán el día 10 de marzo del 2020. Se previene 
al señor Wing Camacho, que debe señalar medio o lugar para recibir 
notificaciones de las resoluciones que se dicten por la Oficina Local 
competente, bajo el apercibimiento de que en caso de omisión o si 
el medio señalado se encontrara descompuesto o no recibiera las 
notificaciones por algún motivo ajeno a la responsabilidad del ente 
emisor de la notificación, ésta operará en forma automática y se le 
tendrán por notificadas las resoluciones con el sólo transcurso de 
veinticuatro horas. Se le hace saber, además, que contra la citada 
resolución procede el recurso ordinario de apelación, que deberá 
interponer en forma verbal o por escrito ante esta Oficina Local 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su notificación, el 
cual será elevado ante la Presidencia Ejecutiva de esta Institución. 
Expediente Nº OLAS-00167-201.—Oficina Local de Aserrí.—
Licda. Tatiana Torres López, Representante Legal.—O. C. Nº 1677-
19.—Solicitud Nº  165217.—( IN2019391387 ).

A Hansel Sequeira Briceño, portador de la cédula de identidad 
número: 6-308-765, de domicilio y demás calidades desconocidas, 
en calidad de progenitor de la persona menor de edad Heysel 
Sequeira Johnson, de ocho años de edad, nacida el día 26 de febrero 
del año 2011, bajo las citas de nacimiento número: 7-358-613, 
hija de Danisha Maritza Johnson Mitto, portadora de la cédula de 
identidad número: 7-184-329 vecina de Aserrí. Se le comunica la 
resolución administrativa de las once horas con cuarenta minutos 
del día 19 de setiembre del año 2019, en la que se ordenó entre 
otras medidas, abrigo temporal a favor de la persona menor de 
edad indicada por el plazo de seis meses que vencerán el día 10 
de marzo del año 2020. Se previene al señor Sequiera Briceño, 
que debe señalar medio o lugar para recibir notificaciones de las 
resoluciones que se dicten por la Oficina Local competente, bajo el 
apercibimiento de que en caso de omisión o si el medio señalado se 
encontrara descompuesto o no recibiera las notificaciones por algún 
motivo ajeno a la responsabilidad del ente emisor de la notificación, 
ésta operará en forma automática y se le tendrán por notificadas 
las resoluciones con el sólo transcurso de veinticuatro horas. Se 
le hace saber, además, que contra la citada resolución procede el 
recurso ordinario de Apelación, que deberá interponer en forma 
verbal o por escrito ante esta Oficina Local dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes a su notificación, el cual será elevado ante la 
Presidencia Ejecutiva de esta Institución. Publíquese por tres veces 
consecutivas. Expediente Nº OLAS-00167-2019.—Oficina Local 
de Aserrí.—Licda. Tatiana Torres López, Representante Legal.—O. 
C. Nº 1677-19.—Solicitud Nº 165221.—( IN2019391390 ).

A la señora Karla Patricia Altamirano Delgadillo, se le 
comunica que por resolución de las dieciséis horas del dieciocho 
de septiembre del año dos mil diecinueve, se dicta Declaratoria 
de adoptabilidad, mediante la cual se declara la adoptabilidad 
de la persona menor de edad Clauda Altamirano Delgadillo, en 
cumplimiento con lo dispuesto por el articulo ciento trece del 
código de familia, toda vez que se ha constatado que la adopción 
en cuestión conviene a su interés superior. Se concede audiencia 
a las partes para ser escuchadas. Se le advierte que deberá señalar 
Lugar donde recibir notificaciones, en caso de no hacerlo o si el 
lugar fuera inexacto, impreciso o llegara a desaparecer o el medio 
seleccionado fuera defectuoso o por cualquier otro modo no 
imputable a esta institución se interrumpiera, la comunicación de 
las resoluciones futuras, quedarán firmes veinticuatro horas después 
de ser dictadas. Contra la presente resolución procede únicamente el 
Recurso Ordinario de Apelación que deberá interponerse ante esta 
Representación Legal dentro de las cuarenta y ocho horas hábiles 
después de notificada la presente resolución, Recurso que será 
resuelto por la Presidencia Ejecutiva de la entidad. Se previene 
a las partes involucradas en el Procesos que les asiste todo el 
derecho de hacerse asesorar o representar por un profesional en 
derecho, así como tener acceso al expediente administrativo para 
el estudio, revisión o fotocopias. Expediente N° OLSP-00216-
2019.—Oficina Local PANI-San Pablo de Heredia.—Licda. 
Lesbia Rodríguez Navarrete, Representante Legal.—O. C. N° 
1677-19.—Solicitud N° 165226.—( IN2019391402 ).

A Juan Antonio Vega Ríos, persona menor de edad Irene de 
Los Santos Vega Rugama, se les comunica la resolución de las 
catorce horas con cincuenta minutos del dos de octubre de dos 
mil diecinueve, donde se resuelve 1-Dictar medida de orientación 
apoyo y seguimiento de la persona menor de edad. Notificaciones. 
Se le previene a la parte señalar casa, oficina o lugar, donde atender 
notificaciones, en el caso de no hacerlo, las resoluciones posteriores 
se tendrán por notificadas veinticuatro horas después de dictadas. 
Garantía de defensa: Se les informa a las partes, que es su derecho 
hacerse asesorar o representar por un profesional en derecho de 
su elección, así como a tener acceso en la Oficina Local dentro de 
horas hábiles al estudio y revisión del expediente administrativo. 
Recursos: Se hace saber a las partes, que en contra de esta resolución 
procede el recurso de apelación, el que deberá interponerse ante este 
despacho, en forma verbal o por escrito dentro de las cuarenta y 
ocho horas, posteriores a la notificación, resolviendo dicho recurso 
la Presidencia Ejecutiva de la entidad, ubicada en San José, Barrio 
Luján, en horas hábiles de las siete a las quince y treinta horas. 


